
Guayaquil 15 de Febrero del 2003 

  

Sr. Dn. 

Juan Carlos Borja Paladines 
Ciudad. 

De mis consideraciones: les 1 MA MAL 

Por medio de la presente me dirijo ante usted para comunicarle, que en sesión de junta de 
socios realizada a los 13 días del mes de Septiembre del año 2002, por mayoría de los 
miembros asistentes, tuvo a bien designarle a usted, PRESIDENTE de la Compañía 
Construcciones Civiles y Diseños “ CONCIDI “Cía. Ltda, por el lapso de cinco años. 
Constituida el 06 de mayo del año 2002, ante el Abogado Francisco Salomon Quimi 
Larriva , Notario Trigésimo Sexto de este cantón, Guayaquil , la misma que fue inscrita en 
el Registro Mercantil el trece de Septiembte del 2002, de acuerdo a los Estatutos de la 
Compañía usted ejercerá individual o conjuntamente con el Gerente General, la 
representación legal , judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Con la seguridad de que dicha Compañía, estará representada dignamente por usted., 
desde ya augurio exitos en sus funciones encomendadas. 

  

Cesar Agusto Ramírez Velázquez 
GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Construcciones Civiles y Diseños “ 
CONCIDT” Cía Ltda concedido en Junta de Socios, realizada a los 13 días del mes de 

septiembre del año 2002, por el lapso de cinco años, comprometiéndome a desempeñar 
tan honroso cargo, con la honradez y transparencia de mis actos. 

Guayaquil 15 de Febrero del año 2003. arar. 
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Carlos her Paladines 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compañia CONSTRUCCIONES 
CIVILES Y DISEÑOS “CONCIDI” CIA. LTDA., a favor 
de JUAN CARLOS BORJA PALADINES, de fojas 
31.953 a 31.955, Registro Mercantil número 4.493, 
Repertorio número 7.111.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, veinte de Marzo del dos mil tres.- 
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Orden: 45331 
Legal: Angel Aguilar 
Amanuense-Cómputo: Carlos Jiménez 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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